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Expte N°: 266/15-A1.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 25 de marzo de 2021.-

AUTOS: ALCARAZ RAMON ANTONIO c/ UNION OBRERA METAURGICA S/ COBRO DE
PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA INSTRUMENTAL.-

SE NOTIFICA A: DRA. ROBLES,ANA DE LOURDES- APODERADA PARTE
DEMANDADA.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 18 de diciembre de 2020.- Téngase presente lo manifestado por la letrada
Dra. María Alicia González Mestre. En mérito a lo solicitado, fíjase el día 31 de marzo de

2021 a hs 10.30 para que comparezca el Sr. Marcelo Sosa (Secretario General de la Unión
Obrera Metalúrgica) a formar cuerpo de escritura en este Juzgado del Trabajo de la
Tercera Nominación del Centro Judicial Concepción. Deberá concurrir con: I) Documento
Nacional de Identidad, II) Tapaboca (Barbijo), III) Presentarse sin acompañante si las
patologías de base lo permiten, de no ser así, debe concurrir con 1 (un) sólo
acompañante con tapaboca o barbijo, IV) No deberá presentarse con fiebre, tos,
sintomatología infecciosa o respiratoria o que se encuentre comprendido dentro de las
personas de riesgo. Líbrese cédula a domicilio real.- " Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba -
Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MDCBS.
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